[image: image1.wmf] 

 

Venado Tuerto

 




CONCURSO DE RENDIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA EN EL CULTIVO DE MAIZ

Campaña 2004-2005

BASES DEL CONCURSO DE RENDIMIENTOS DE MAIZ 2005:
Área del concurso: Departamento General López (Santa Fe) y zonas aledañas (sur de Córdoba y norte de Buenos Aires).

Las instituciones que participan del Consejo Local Asesor del INTA Venado Tuerto son la Sociedad Rural Venado Tuerto, Federación Agraria Argentina Venado Tuerto, Zona CREA Sur de Santa Fe, Asociación de Ingenieros Agrónomos Sur de Santa Fe, Colegio de Ingenieros Agrónomos IV Circunscripción, Círculo de Médicos Veterinarios de Venado Tuerto, Asociación de Apicultores, MAGIC del. Venado Tuerto, Productores de Cambio Rural, Centro Regional para el Desarrollo y Productores colaboradores de  INTA. Las anteriores instituciones y la Unidad de Extensión y Experimentación Adaptativa INTA Venado Tuerto son los responsables de la programación, organización y ejecución del concurso MAIZ 2005

El objetivo general de este concurso es :

Proveer un escenario que permita el desarrollo tecnológico del Maíz en la región

Los objetivos específicos son : Transferir tecnología para el Maíz, recabar información zonal del cultivo, determinar las brechas productivas y describir los sistemas de producción del área.

Reglamento del concurso

1.- Pueden participar del concurso todos los productores agropecuarios del Dpto. Gral. López (Santa Fe) y zonas aledañas al mismo (sur de Córdoba y norte de Buenos Aires).

2.- No pueden participar en forma directa empresas proveedoras de insumos y servicios, si bien pueden inscribir lotes de productores que utilicen los mismos.

3.- Los lotes que participan deben tener una superficie mínima de 10 hectáreas total (sin límite máximo) con tecnología de producción libre. 

4.- Es libre el número de lotes a inscribir por productor o firma.

5.- Los lotes serán inscriptos presentando las planillas que provee la organización para la ubicación del establecimiento y lote, historial, datos del cultivo necesarios para su verificación, seguimiento y control de cosecha.

6.- Los lotes serán inscriptos en distintas zonas determinadas por áreas homogéneas agroecológicas, a su vez los lotes participarán en diferentes categorías:

a-  Riego en siembras de primera..

b-  Cultivos de secano en siembras de primera en setiembre, siembras de primera en noviembre-diciembre y siembras de segunda sobre trigo.

La tecnología a utilizar en los lotes será totalmente libre en cuanto al uso de insumos, labores, genética, de tal manera que los lotes puedan alcanzar el máximo techo productivo.

7.- La evaluación de rendimiento y toma de datos de componentes de rendimiento la realizarán los organizadores. El productor deberá avisar con 48 horas de anticipación el día de cosecha a los organizadores. De no existir el aviso previo y la evaluación directa de los organizadores se eliminará el lote del concurso.

El productor deberá cosechar las cabeceras en el sector elegido para concursar dentro del lote y el grupo evaluador de INTA  elegirá tres franjas a cosechar en forma separada con una superficie mínima de cada una de 1000 metros cuadrados. El rendimiento final será el promedio de las tres franjas cosechadas.

8.- La cosecha se realizará con la maquinaria del productor y las pesadas con acoplado balanza y/o balanzas de camiones.

9.- De cada franja cosechada se extraerá una muestra representativa de granos para los análisis de laboratorio. 

10.-La verificación de la cosecha, determinación de rendimientos y datos de componentes de rendimiento será realizada y fiscalizada únicamente por técnicos del INTA Venado Tuerto.

11.- Los productores interesados en participar en el concurso podrán inscribirse únicamente en la sede de la UEEA INTA Venado Tuerto cuyos datos figuran al píé de la nota.

 12.- Para la inscripción se deberán abonar $200 por lote en el momento de realizar la misma. 

13.- La administración de los recursos económicos del concurso estará a cargo de las instituciones integrantes del Consejo Local Asesor INTA Venado Tuerto.

14.- A la finalización del concurso se realizará una reunión donde se presentarán todos los datos obtenidos de lotes y se reconozca la participación de los productores colaboradores.

15.-  Toda situación no prevista por estas bases serán resueltas por los organizadores en su momento.

16.- La difusión del concurso será realizada con una estrategia de comunicación. 

17.- Los aportes obtenidos por la realización del concurso MAIZ 2005 serán utilizados para el desarrollo del evento, para la financiación de nuevos proyectos e inversiones en material de trabajo para la UEEA INTA Venado Tuerto.
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